
PORCUANTO:

N' 02-2016-MDCC de fecha 26 de ene¡o del 2016 rtat6 La solicitud de apoyo fotmulado pot A.ldeas Infantiles
SOS Peru con registro de Ttáo.ite Documentado No 19604-2015, a favor di la famili¿ Estaña Quispe, Informe
soci¿l N" 59-2015/scMDs-cDs-MDcc, I¡fotme Técnico N" 58-2015-ulcH/sucopu-cópl-tr4Dcc.
Informe N' 098-201S-SGCP-MDCC, Informe Legal N. 141-2015-SGALA-MDCC;

CONSIDERANDO:
Que, de confotcridad con lo dispuesto en el A¡tículo 194" de la, Coostitución Política del Estado y

Artículo II del Tín¡lo Preliminar de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades son
ótganos de Gobiemo Local que gozan de autonomía poütica, económica y administrativa en los lsuntos de su
competencia. La autooomía que la Co¡stitución establece pata las Muaicipalid¿des ¡¡dica eo la faculad de ejercer
actos de gobiemo, administrativos y de adminlstracióo, con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Quq de confotmidad coo el artículo fv del rín¡lo p¡elimina¡ de la lry N" 2j1972 orgánica de
Municipalidades, los Gobiemos Locales leprcsentan al vecindario y coúo tal promueven la adecuada iresacióo
de los sewicios púbücos locales y el desarollo integu! sosteoible y atrnóaico de su jurisdicción;

Que, el artículo 84o, numenl 2, sub numeral 2.4 de la Ley Otgánica de Muaicipalidades estatuye que es
ñxrción específica exdusiva de las municipaüdades disttitales, e¡ m¿te¡ia de '?rogramas Sociales, de ó"áru y
Ptoooció¡ de Dercchos", otgar,;zar,. admi¡ist¡ar y Eecutar los ptognoas loca[s de asistenci¡, protección y
zpoyo a lz potlación en tiesgo, de niños, adolesceotes, mujeres, adulos r¡¡ayorcs, pe$onas coo discapacidad y
otros gmpos de la población ed situacióo de discdminación;

Que, de confotmidad al a¡tículo 99' de la Ley orgánica de Municip aJidades, rr:y 2?972, señala que ,,l,os
bieoes mrmicipales pueden ser transfetidos, concesion¡dos en uso o explotacióq 

"t 
ád.do, o modidcado su

estado de_posesió¡ o propiedad mediantc cualquier oodalidad, po, 
""u"rd-o 

d" 
"oo"ejo 

muoicipal',;

. Que, meüante regisuo de Ttámite Document¡do No 16904-2015, Aldeas Infant es dOS pem programa
Atequ¡Pa, Presenta soücitud en atencióo al caso soci¿.I cortespoodiente a la famüa Estaña Quispe qui-"-" ,on
padres de 08 aiños y 03 de los cuales se encuenüan albe¡gadoi en la precitada oqanizacian desae et ól ae ¡uaio
del año 2010 y para ¡etomat al se¡o famiüar necesita! u¡gente asistencia y apoyo er! cu¿nto a la const¡uccién de
dos habitaciones y de 

-esta 
maneta puedan gozar del derecho a urra vivienda sana y digna;

Que, coo Infotme Soci¿l No 59-2015/SGMDS-GDS-MDCC, la Sub Ge¡ericia de Desatrollo de la Mu¡er
coocluye que se briode apoyo coo la coostrucción de dos habitaciooes que pueden se¡ usadas por los niños y
niñas y de est¿ m¿¡ela gozar del derecho ¿ la vivienda saoa y digna; y 

"on 
la 6o"lid"d que lo's niños que se

encuentran albergados e¡ Aldeas Infantiles puedan tetomar al seno famiüa4
Que, mediante Informe Téc¡rico No 58-2015-ulcH/sucopu-Gopl-MDcc. el Ásistente Técnico de

la Sub Ge¡eacia de Obras Públicas, coocluye que habiéndose realizado la visita al domicüo ampüación Tosé Lurs
Bustama¡te y Rivero Mz. A, Lote 22 se ved6có que es necesa¡ia la instaración y/o consttucciór, de dos
habitaciooes, ya que a la actu¿lidad este domicüo no cuenta con r¡¡a construcción estable y/o futua, opinión
asentida mediante Inforoe No 0513-2015-scopu-Gopl-MDcc emitida por la sub ó,e¡eocia á" bbr""
Púbücasr

MUNICIPALIDAD DISTRITAI"
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ACUERDO DE CONCE.'O N¡\bl¿Ol EMDCC

cERRocoLoRAD",0ii,
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DI5TRITAL DE CERRO COLORÁDó

Que, la sub Ge¡encia de coot¡ol Pat¡imonial mediante Informe N' 0gg-2015-sccp-MDcc,
rnaai6esta que d 19 de novier¡¡bte dd 2015 se cuena en el Almacén con los siguientes mate¡iales:

Mrtcri.bs Mcdida C.¡tid¡d Soücir.dr C.rtid.d DilDoriblc
Alambrc Ncgro Rccocido # Ió Kc. 23
Ala$br€ N€Clo Recocido # 8 Ks. 5.

Clavos d€ rn?dcr¡ cor .¡bcra de 3" Ks. 4.
Clavos coo cabcza dc 2 %" Kc. 0,25

^cé¡o 
corrucado de 27 27

Acero coropado de % " 29
Acero cor¡uq¡do dc 3/a' l3 13

Ccrñoto Portl¿nd Tipo I (42.5 Ks) Bols¡ 97 97
Co¡dcl d€ Nylon Mts. 5

Mader¡ Torr¡illo (Rctazo) P2 106 106
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Que, bajo este contexto la Sub Ge¡encia de Asuntos kg¿les Administ¡ativos a través del Informe Legal
N" 140-2015-SGr\LA-MDCC es de la opinión que se eleve los ¿ctu4dos al Concejo Municipal con el objeto que
debaao y de ser el caso, aprueben mediante acue¡do de coucejo la dor¡ación de los bienes detalledos en el
Informe N' 098-2015-SGCP-MDCC, a favot de la famiüa Esaño Quispe;

Que, puesto así de codociñieoto de los miembros del Cooccjo Muoicipal en Sesión O¡di¡a¡ia de fecha
26 de enero del 2016 y luego del debate sob¡e d asu¡lto que ¡os ocupa, coo la tespectiva dispensa de la lectura y
aptobación del acta por UNANIMIDAD y en estdcta apücación de la l¿y ñ 27972 Orgánica de

Municipalidades, emite el siguieote;

ACUERDO:
ARTÍCULO PRIMERo: APRoBAR el apoyo con la donación de bienes con saldos de ob¡a

detallados en el l¡forme N' 098-2015-SGCP-MDCC emitido por Ia Sub Gerencia de Contlol Pat¡iúonial,
gestionado pot Aldeas Infa¡tües SOS Petu programa Arequipa a ávo¡ de l¿ fa¡nilü Est¿ña QuisPe,

ARTÍGULO SEGUNDO: ENCARGAR a l¡ Sub Ge¡eocia de Cont¡ol Pat¡imooial pan que en

coo¡dinacióa co¡ Ia Sub Gerencia de Obras Pubücas proceda a supervisar los cratedales quc serán enttegados a la

famüa Estaña Quispe.
AR'ffcu|-o TERCERo: ENGARGAR a la Ge¡encia de Desarollo Social ejecute las acciones que le

correspoodan, a 6¡r de ¡e¿lizar chadas de concientización a los padtes de familia Estaña QuisPe, tesPecto al tema

MANDO SE REGISTRE COMUNIQUE, YCUMPTA

Vem
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